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Según el R.D. 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en las obras de construcción. 
BOE nº 256 de octubre de 1997
Proyecto:     

Situación:     

Encargante:     

Arquitecto/s:     


     

 1. Estimación del Presupuesto de Ejecución por Contrata

Presupuesto de Ejecución Material
      €
Gastos Generales       % 
      €
Beneficio Industrial       %
      €
Total
      €
Impuesto sobre el Valor Añadido      % 
      €
Presupuesto de Ejecución por Contrata
      €
Asciende la presente estimación del Presupuesto de Ejecución por Contrata a la cantidad de     
      de euros.

2. Supuestos considerados a efectos del art. 4 del R.D. 1627/1997

•
El Presupuesto de Ejecución por Contrata incluido en el proyecto es igual


o superior a 450.759,08 €.
SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 
•
La duración estimada de días labrables es superior a 30 días,


empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.
SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 

•
Volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de


trabajo total de los trabajadores de la obra, es superior a  500.
SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 

•
Obras de túneles, galerías,


conducciones subterráneas ó presas.
SI  FORMCHECKBOX 
   NO  FORMCHECKBOX 
 

No habiendo contestado afirmativamente a ninguno de los supuestos anteriores, se adjunta al proyecto de obra, el correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Por el presente documento el encargante se compromete a facilitar a la Dirección Facultativa todos los datos de contratación de obras. En el supuesto de que en dicha contratación, el Presupuesto de Ejecución por Contrata, sea igual o superior a 450.759,08 €, o se dé alguno de los requisitos exigidos por el Decreto 1627/1997 anteriormente mencionados, el encargante viene obligado, previo al comienzo de las obras, a encargar y visar el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud redactado por el técnico competente y así mismo a exigir del contratista la elaboración del Plan de Seguridad y Salud adaptado al mismo.

Enterado y conforme,

Fdo.: El cliente     
Fdo.: El/los Arquitecto/s     
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